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meno3 cuando se está en conferencia ó 
cuando la decencia lo exige. 

Art. 31. Los Secretarios <lestinan dos 
horas diarias en que los interesados se 
imponen ele sus negocios y hacen sus so· 
licitudes. 

Art. 3.2-. El señalamiento de las horas 
de audiencia se fija en las puertas del 
Tribunal. · 

Art. 33. Los presidentes de las Cortes 
y los Jueces ,le pro,incia y de comercio 
imponen multas hasta de cien pews, ó 
arrestos hasta por ocho días á los qne 
faltan al respeto al Tribunal ó desobede
cen sus órdenes. Los Jueces de cantón y 
de parroquia pueden, por el mismo mo
tirn, imponer multas hasta de doce pesos, 
y arrestos hasta por veinticnat-ro horas. 

Art. 34. Todo rnto discorde se salrn. 
fundándose y extendiéndose por escritÓ 
á continuación de la sentencia; y lo fir. 
man todos lo>s Jueces. 

Art. 35. Cuando ocurre empate ele 
rntos en los Tribunales colegiados sella
man otros Jueces hasta obtener la mayo
ría absoluta que se requiere para dictar 
sentencia. 

.A.ri. 36. Las Cortes y los J nzgaclos de 
pro,incia pasan mensualmente al Secre
tario G~neral una noticia de las cansas 
que existen en dichos Tribunales y de las 
entradas y despachadas en el mes; todo 
en la forma que indica este funcionario, 
quien dispone su publicación luego que 
se ha formado el cuadro general. 

Art.. 3-7. Los Tribunales, cuando son 
colegiados, dictan reglamentos para de
terminar las funciones de sus miembros y 
distribuir ent-re éllos los trabajos; y para 
lo demás que con,iene al mejor y más 
pronto despacho de los uego!ios, gobier
no y policía del Tribunal. 

Art. 33. Las Cortes Superiores lfoneu 
una matrícula de los abogados residente! 
en sus respectirns distritos_. con especi
ficación de la rcsidencia, edad y tit!mpo 
de profesión de cada uno de éllos. 

Art. 39. La designación del lugar en 
donde debe cumplirse la pena impnest-s 
t-0ca al Tribunal que dicta la úli,ima sen
tencia. 

Art. 40. Cuando el interés de la de
manda en su acción principal no está 
determinado,. el demandante jora ante el 
Tribunal la cantidad en que lo estima 
para los efectos del juicio. 

A_rt. 41. Los Tribunales de justicia 

dcsempefian las diligencias que les come
i~n los demás de la República. 

Art. 42-. En la parroquia matriz de 
la cabecera no hay Juez de parroquia. El 
ele cantón desempeiia, además ele las que 
le son peculiares, las funciones ele aquél. 

Art. 43. Los Tribunales ele justicia 
tienen, además ele las ele este decreto, las 
atribuciones y deberes que le seiialan 
leyes especiales. 

Art. 44. Este decreto principia :'l re
gir en la fecha que se seiialc con el mismo 
objeto al Código pernl; y en élla quctla 
derogado el decreto ele 13 ele fobrero ele 
ISG2, sobre organización ele los Tribuna
les ordinarios. 

Disposicióa transitoria 

Los funcionarios actuales en el ramo 
judicial continuarán en sus empleos, y 
los nuerns nombramientos que ocurran, 
se harán conforme á esle decreto. 

Dacio en el Palacio de Gobierno, en 
Caracas á 2 tic marzo de 1S63 .- José 
A. Ptiez..-Por S. R-EI Secretario Ge
neral, Pedro José Rojas. 

1332 
CóDIGO depr. cedimienlo civil de 2 de mar

zo de 1S63. 
(Aunque se imprimió este Código no 

fué comunicado en tocia la República 
para su ejecución.) 

1333 
DECl?ETO de 31 de marzo de 1S63 dero

ga,ido la ley de ISGO .N° 1236 que de
termi11a los casos en q1te se puede to11u1r 
la propiedad particular parci uso pú -
blie-0. 

[Insubsistente por el Kº 135·i] 
JosÉ AxTOXIO PÁBz, J€:fe Supremo 

de la República, decreto: 
.A.rt. lº Puede disponer~e de la pro

piedad particular para uso público, en 
casos de necesidad ó de utilidad píí
blicas. 

Art. 2º Sólo en casos de !?uerra, de 
epidemia, ele incendio ú ot-rr~ grandes 
calamidades semejantes, puede tomarse 
por e;au~ de necesidad pública la propie
<lad parbcnlar. 

La necesidad ha de ser de tal natura
leza que sin disponer ele la cosa, 110 ae 
podría remediar el mal á que se la ha de 
aplicar. 
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Juzga de esta necesidad la autoridad 
llamada á remediar el mal. 

Art. 3º Si la urgencia del caso no 
permite justipreciar pret"iamente la cosa 
ó el uso que se ha de hacer de élla, se 
puede diferir esta formalidad para cuan
do sea posible cumplirla; pero debe de
jarse constancia de la calidad de la cosa 
y del estado en que se la toma. 

Art. 4º BI Estado paga en todo caso 
la propiedad particular de que dispone 
por necesidad. 

Este pago se hace tan pronto como 
sea posible, dándose entre tauto al duef10 
un docuinento de crédito, que mientras 
se hace cfccti rn el pagt>, d(\renga el 
mayor interés asignado á la deuda pú
blica. 

Si dentro de tercero día después de 
aquel en <111e se tomó la propiedad,_ no 
entrega la autoridad al dueflo el docu
mento de que trata este artículo, se hace 
responsable de los perjuicios. 

Para la rnlidez del documento de que 
trata este artículo, el interesado lo hace 
rc!!'istrar en la oficina subalterna del c:m
tón, dentro de Jo¡¡ treinta d'ia¡¡ siguientes 
después de su entrega. 

Art. 5° En los casos de necesidad en 
que rn toma la propiedad para uso pú
blico, sin obserrnrse las formalidades del 
artículo anterior, el interesado debe de
ducir su derecho ante el Juez de pro\'in
cia respectirn, promo,iendo justificación 
de testigos con citación del representante 
del fisco. 

Art. 6° Cnallllo por imperiosa ne.::csi
dad se dispone de la propiedad de un 
extranjero cop el mismo fin, se libra in
mediPtam(lnt~ á su fa\'Or la orden de pago 
por el valor de la cosa, ó por el uso que 
se ha hecho de ella, á menos que lo:, tra
tados contengan ot-ra disposición. 

Por el Departamento de Relaciones Ex
teriores se dictarán las instrucciones 
correspondientes para los efectos de este 
artículo. 

Art. ''{• La ant,oridad que toma la pro
piedad particular, con arregle, al art.ículo 
3º lo part-icipa al inmediato superior den
tro de los ocho días siguientes; expre
sando el moi-irn del procedimiento, los 
objetos tomados, su valor, su dueño y el 
aso á que se aplican, á fin de que se dic
ten las pro,·idencias del caso y de que 
pueda exigirse la responsabilidad por cual
quier abu;;o. 

Art-. S0 La autoridad que dispone de 
la propiedad particular debe lle,·ar re
gistros auténticos de los objetos que to
ma, de sus ,•alores, de sus dueños, de su 
aplicación y de los documentos de crédito 
que expide. 

Art. 9° El Estado paf,ra siempre las 
cosas de propiedad particular que toma 
para uso público, por causa de utilidad 
pública. 

Art-. 10. Si ocurre controversia entre 
el representante del Estado y el propie
tario, ya sea sobre la utilidad públi
ca de la cosa, ya sobra la indemnización, 
aquel ocmTc al Juez de pro,-ü1cia respec
tivo demamlando formalmente al propie
tario para que ceda la cosa para uso,pú
blico. 

En este juicio no se admite otra pn1e
ba: que la del juicio de expertos, que se 
verifica precisamente dentro de los diez 
días siguientes al de la contestación de la 
demanda y el término de la distancia. 

El .Jaez sentencia, sin oir alegatos, ne
cesariamente el día siguiente al en que 
~spira el término concedido para práct-i
car el juicio de expertos. 

Si el demandado no comparece á con
testar la demanda, se decide en favor del 
demandante, sin necesidad del juicio de 
expertos, y sin admitirse ningún recurso 
contra la decisión. 

En caso de apelación los Tribunales su
perior y supremo sentencian dentro de 
tercero día sin oir alegatos, con preferen
cia á cualquiet· otro asunto. 

Art-. l l. Cuando es necesario disponer 
de animales de propiedad particular pa
ra uso público, sólo en último caso se 
toman bueyes, vacas, yeguas y cab.i llos 
padres y garañones¡ debiendo poner á 
las bestias una marca que indique la 
apropiación por el Estado, de acuerdo 
con las disposiciones de policía. 

Sólo en el caso de extrema necesidad 
puede disponerse de las bestias destina. 
das al senicio de la agricultura. 

Siempre que la autoridad política haga 
uso de la facultad que se le confiere por 
este artículo, dispone lo conveniente 
para que los objetos que se nccc.E'it.In se 
den por todos los ciudadanos del ú•ITito
rio respectivo, e:i proporción á sus ha
beres. 

Art. 12! Los Jeft's militares no p11<'
den disponer de la propiedad p:ir
ticular, ni aun en los c:1sos de premiosa 
necesidad, sino cuando la autoridad po-
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lítica no pueda pr.-st-ar so intervención, ventor v el Comandante del Rcs!!llardo 
pues dicha facnltacl e:: potestativa á esta de la \•eta. disfrutarán del sueldo de 
última. dos mil pesos el primero: de mil qui-

.Art. 13. Las autoridades pofüicas ó nientos el se!..rirndo: v de mil el tercero, 
Jefes militares que disponen de ta pro- todos anuales~ Par,Í \lcpendientcs, por
piedacl particular en contra,·ención á este tero Y gastos de escritorio, se as~~
decreto son responsables de tos perjui- nan mil ochocientos pesos, tamb1en 
cios que causen al particular ó al Estado. anuales. 

Art-. 14. S~deroga la ley de 13 de jn- .Art.. 4º C;1da uno delos Administra-
lio de 1S60. determinando las casos en dores de Cmnarebo, Adícora y Sasárida 
que se puede tomar la propiedad particu- gozar-án el sueldo de ochocientos pesos 
lar para nso público. Y de seiscientos los interventores anual--

Art. 15. Est.e decreto principia á regir mente. Para dependientes, g-.isws de es 
, 1 1 critorio y portero, se asignan cnatrocien-

con la publicación que de el se iaga en e tos pesos anuales á cada. oficina. 
periódico oficial. 

Dado en el Palacio de Gobierno. cu Ca- ~ umco. Un cabo de res!!uardo ba-
racas á 31 de marzo de 1S6:l......'..Tosé A. rá por ahora las funciones -de coman
Pcíez.-Por S. E.-El Seer .tario General, dant.e en cada uno de estos puertos, 
Peelro José Rojas. , con el sueldo de sn clase. 

l. .Art. 5° En el puerto de la Vela ha-
1.334 brá ocho bogas y veinte eela<lores con 

9 d b . ·¡ 1 1863 b 1 . 
1 

el sueldo de trescientos pesos al año 
DECRETO ele . e'!,' 1 e e · so re< e, e- cada uno, y de cuatrocientos los cabos 

chos ele expo, lacion. _ 1 que no pasarán de tres. U no de éstos 
(Anulado por el número l.3-J2.) I á elección del Administrador, estará hc-

(A pesar de ha_berse solicitado este ele- ¡ cho cargo de la f_a~úa. En los otros 
creto en los archivos no se ha encontra- • puertos que se habilitan por este decrc
do.) to, habrá cuatro bogas y cuatro cela

1.335 
DECRETO ele 9 ele abril ele 1863 amplia11elo 

el elecrelo de lS.56, .;.\.,.º 1.0;;9 fObre habili
tación ele puertos; y que habilita los ele 
La- Yela, 011marebo, .Aelícorci y Sascí
·rida. 

(Derogado por el N°º 1.515.) 
Ju.-L" O. F,n,có~, General en Jefe de 

los Ejércitos federales y President.e pro 
visiona! de la Federación Yenezolana.
En uso de las facultades de que estoy in
Yesi.irlo por el voto unánime de los Esta
dos Federales de la República, decreto: 

.Art-. 1 º. Se declaran paertos habilita
dos libremente para la importación y ex
portación, los de La Vela en el cantón Co
ro. Cumarebo en el de este nombre. Acli
co·ra en el de Paraguaná, y Sa.sárida en el 
de Casigua. La habilitación de los tres 
últimos puertos es solamente durante la 
existencia del bloqueo de estas costas por 
los buques armados del Dictador. 

.Art. 2°. En carla o na de estas Adua
nas habrá un .A.dministrador, un Int.er
ventor, un Comaudante del resguardo y 
el número de bogas y celadores que se fi. 
jan en el artículo 5° de este decreto. 

Art. 3º El .Administrador, el Inter-

dores en cada uno de éUos con el suel
do de doscientos ~incuent.a pe.sos. De 
este número se nombrarán dos cabos, 
uno de los cuales se encargará de la. 
falúa, y gozarán de trescientos pesos 
anuales. 

Arl. 6° Los deberes y funciones de 
los Administradores, Interventores, Co
mandantes del res!!tiardo, ó los que ha
!!an las veces de éstos. y de los cabos. 
bogas y celadores, soÓ ios mismos que 
designan los decretos de 5, 6, S y 22 de 
noviembre de 1S56, que se "declaran vi-
2:entcs en todo el territorio dominado 
por la Federación. Las consultas, emio 
de documentos y otras noticias que por 
dichos decretos debían hacerse á otros 
empleados y oficinas, se harán á mi Se
cretario General. 

Art. 7° Los Administradores, Inter
ventores, Comandantes de resguardo y 
los cabos que desempeñen las funcio
nes de éstos son de mi nombramien
to. El de los otros empleados corres
ponde al .Administrador de acuerdo con 
el Interventor, quienes me darán cuen
ta para so aprobación por conducto 
de mi Secretario General. 

Art. S0 La habilitación del puel"t-0 de 
Aclicora se llevará á efecto luego que 
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